
A.lio de IST-ft. INítmer-o 6T. V I E R N E S 

OE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en lá imprenta de JOSÉ 'GONZÁLEZ KÉMjiiio.'^-calle. de La P l a t é r i a , ' . ? ; > - 4 s e n^stre y .{» él t'rishístre^ pagados 

. anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea papa IUS sdsuritorés y ua real linea pira los i|ue iw lu SBani , «.,.. 

LiieüO que los Sres. Alcaldes y Secreurjos recilian loá njimcros del. Boleiin :que 
•"^respondan al dislrilo» dispondrán que sé' fije un ejem|iiar oa ei sillo.de.uoáiuiubre don'* 
J e ( ermíiiiecera liaslael recibo del numero si"iiitnie. 

Los Secretarios cui.larán da conseivar os Boletines ooleociüuadosordenadanieati 
para su eúcuáderuíciou que deberá verilicjrse cada ano. 
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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE1 PROVINCIA. 

ADMINISTRACION; PftÓylNCÍA.L 
prios RAMOS.Í>E Fimpiro. 

Iiisiruccioti pública. 

Circular—Num. 190. 
Nombrados ya los Habilitados 

que han de représehtár á los se 
flores Profesores de Ins t rucc ión ' 
primaria eu las difereiites Adrni-
nistracipaes:attjbá.I ternas; para e l 
percibo de sus, haberes y asi¿i: j 

- napioneV para^jinaitecial, def(s.u3 
escuelas respectivas; c ú m p l e m a ; 
ffiítiifasta.r.á' lps. .Sres: Alcaldes, 
el ddbar en que.se encueatran de 
ingresar :con la ragalandAd^e^ 
bida en las Aiministracioaes su
balternas á que cbrre'spondán las 
capitales de'sus distritos jurisdio-
cionáles, las cantidades que por 
concepto de obligaciones de ins
t rucc ión primaria figuren en los 
presupuestos municipales. , 

Creo innecesario llamar Ja 
atención de los Sres. Alcaldes, 
aceroa .de la importancia de un 
servicio que tan inmediatamente 
redunda en beneficio de éus ad
ministrados; esperando da su 
reconocido celo que compren
diéndolo asi, no darán lugar á 
que emplee medidas de r igor , 
estraflas p j r completo á m i ca
r á c t e r . 

León 30 de Noviembre da 187-1. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
ile la Peña. 

Í R . A L C A L D E D E . . . 

Moni« - N ú m . 191. 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Gobernador civil de esta pro-
tmicta. 

H i g o saber: ^ue en cutnpli 

i miento de lo prevenido-|en él ar-
ticulp..88 del reglamento ¡para-la 

;ejecuci"on¡.de ía j ley :de(,.monte3 
vidente, , y , de acuerdo :Con.. lo^ 
propuesto por el Ingeniero Jefe 
del distrito, 'he dispuesto qiie ;el 
dia 27 de Diciembre p róx imo , á . 
las doce de la mailana y ante e l , 
Alcalde popular de Sta. Golomba 
de. Curueflo, se ef t^ túe la venta 
en públ ica subastare 132 quin
tales métr icos de lefia de roble 
para .carbón, que provioientes 
de remate caducado se hal la p i 
cada y éncast i l lada en el- monte 
deabminado Medio y. .Zálamedo, 
comuna! de, diche pueblo., 

E l pliego de condiciones, que. 
desde -ia . publicación, de este 
anuncio .se ha l l a rá de manifiesto 
en lá Secre tar ía del Ayuntamien
to ,y en la Jefatura , del distrito 
fores'tai.^será el mismo que ha 
regido^para la subasta anterior, 
salva, , las modificaciones s i 
guientes: 

1." La cantidad y condiciones 
de los productos que se sacan á 
subasta, son las manifestadas más 
arriba. . 

. 2." E l tipo de tasación es de 
cuarenta pesetas., 

. 3." E l Secretario del. A y u n 
tamiento ejercerá en el acto dé 
la subasta las funciones ae Notario 
púb l i co . 

4,'. L a carta de pago que 
acredite haber, efectuado el del 
importa del remate en la Depo
si tar ía municipal, y la corres-
pon'liente al ingreso de) cinco 
por 100 de dicha cantidad en la 
Caja de depósitos de esta capital , 
consignada •& favor de mi auto
ridad con destino á la mejora y 
conservación' del monte, serán 
presentadas en el t é rmino de 
ucho dius, á contar desde la 
aprobación del remate', ai Inge

niero Jefe de Montes para la 
correspondiente toma de razón y 
demás efectos; y 

5 . ' Se concede el plazo de 45 
dias^ para todas las operaciones 
de quema y saca de los produc
tos, á contar desde la fecha de la 
entrega del monte al rematante. 

León 25;de Noviembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

DiPÜTACIÜf P f i O m C í A L DE LEON., 

Sesiori det''<iia 9 de Noviembre 
; de 1874'. < 

PReSÍDENCÍA DEL SR. FRtNC» DHL 'O'IÜttL 

Abierta lá sesión á las diez de la 
mañana con asistencia de los señores 
Foht, Merino; Martínez Grau, Redon 
do, Casado, Siso, Criado Ferrer, Ban-: 
ciella, Martínez Luengo, Fuertes Cria
do, Blanco Muñoz, (D. Pedro,) Ron,-
Carrasco, Buron, Garcés, Fernandez 
Franco, Alonso Franco, Garcia Qui 
ñones, Oria, Castrillo. Vega Cadórni 
ga, Media villa, Martínez .Garrido, 
Alonso Botas y Rodríguez de la Vega, 
leída el acta anterior, quedó apro
bada. 

Se leyó una comunicación del Di 
pillado Sr: Font, solicitando 8 dias de 
licencia, con motivo de la enferme
dad de su esposa, á lo que se acordó 
acceder, concediendo igualmente cua 
tro dias al Sr. relavo para asuntos 
urgentes de familia. 

Dada lectura de los dictámenes de 
la Comisión de Hacienda, Beneücen-
eia y Fomento, quedaron sobre la 
mesa para ser discutidos en la próxí 
ina sesión. 

Luida la proposición suscrita por 
los Sres. Font, Redondo, Casado 
y Vega Cadórniga, para que se ges
tione con el poder central á Un de 
que se conceda á la Diputación el lo 
cal que hoy ocupa, la apoyó el seüor 
Redondo, indicando can este motivo 
que podía darse el caso de que no 
tuviese la Diputación local para poder 
celebrar sus sesiones. 

Tomada en consideración, se acor; , 
dó pasase a la Comisión de Hacienílii ." 

Entrándose en laórden del día, y" 
de conformidad con Jo informado por 
la Comisión .de Beneficencia, se acor-' 
dó la ampliación de los expedientes 
instruidos por los pueblos de Arnmi 
nia, Siero,,Sigüeya, Polvoredó, Cbb 
zas de Arriba y Vega de Infanzones, 
solicitando socorros del presupuestó 
provincial, denegándose igualmente 
el solicitado por Francisco Moran 
González, de Ponierrada. 

Accediendo á lo pedido por Fran -
cisco Nistal y Rafaela. Paz, y én vista 
de reunir los requisitos reglamenta
rios, se .acordó conceder al primsro 
un 'socorro de 4 pesetas mensuales 
con cargo al, Hospicio de .Aslorgá/ 
hasta el ,17 de Marzo de 1876 para ta 
lactancia de su hijo; ,é igual suma a la 
segunda con cargo ál de León para 
el mismo objeto hasta el 33 dé Se -
tiembrede.ms! 

Resultando de los datas facilitados 
por la Administración de Hacienda, 
que el Ayuntamiento de Santiago M i -
lias, tiene un cupo por subsidio me
nor al que sirvió de base para el re -
partimiento del contingente provin • 
cial, quedó acordado, de confonnidad 
con lo propuesto por la Comisión do 
Hacienda, aprobar el acuerdo de la-
permanente, minorando el cupo det 
Ayuntamiento en 970 pesetas. 

Exatnitiádós ios fundamentos lega • 
les en que se ¡ipoyó la Comisión por • 
inuneiite en 30 de Julio último y 20 
de Agostó, sobre reintegro de están 
cías por los enfermos del ferro carril 
en el Hospital de S. Antonio Abad de-
esta ciudad, se acordó aprobar los. 
acuerdos sobre el particular adopta -
dos, manifestando al Jefe de dichó 
establecimiento gestione coii la ...... 
yor actividad el reintegro , dando 
cuenta mensual del éxito que ob
tenga. 

Conforme la piputaeion con las ih'•' 
dicaciones que á la misma hace el 
Excmo Sr, Capitán general del d is 
trito, sobre el reenganché dé sárgén -
tos y cabos del ejército, con destina' 
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»los batallones provinciales del dis 
ti lio, quedó acordado excitar el celo 
de los Alcaldes por medio de la opor 
tuna circular 

Sin discusión quedó aprobado el 
(iictámen de la Comisión de Fomento, 
lijando bases para el convenio que se 
puede celebrar con el dueño del ter 
veno necesurin para el emplazamien 
to del puente de Torteros, instruyen 
dose en otro caso, el expediente de 
expropiación. 

Teniendo en cuenta que el Decreto 
de 19 de Octubre último sobre recau 
dación de arbitrios municipales, se 
opone á lo dispuesto en losarts. 90 de 
la Constitución y 146 de la ley de.20 
de Agosto del 70, se acordó repre 
sentar acerca del mismo, dirigiéndo 
.se á las demás Diputaciones para que 
siestimanconvenientese dirijan tam 
bien al poder central con objeto de 
que el.resúltadó sea mas seguro 

Abierta discusión sobre el dictá-
raen de la Comisión de tomento,.pro 
ponjéndo se consignen en el presu • 
puesto ,2.800 pesetas para adquirir 
los retratos al oleo de i). Modesto; 
Lafuente'y D Fernando de Castro, 
usó de la palabra el Sr. Redondo in • 
dicando qiie podía suprimirse la cir 
cunstancia de ser los retratos al Oleo, 
si el ¿rédito presupuestado no fuese-
bastante , . 

Sr. Carrasco (de la Comisión.) 
Tratándose de míos varones insignes 
como los Sres Cástro y fcafuente. la 
Comisión creyó que' iio honrábamos 
bastéate, su meinoria. sino detenni 
i)ábamos,la calidad dé los retratos I 

Sr Barón (en contra ) Justó es 
que honremos la memoria dé los hijos 
esclarecidos de la provincia entre los 
que se'encuentra el Sr Castro, y en 
este sentido no,me opongo al pensil 
miento de la Comisión.' per ó dadas 
las circuiistanciás porqué el país atra 
•viesa, pudiera áplázarsé'su: ejecución 
para cuando mejorásemos de fortuna 
á la terminación de lá guerra 

Sr. Carrasco, S i . esperásemos A 
que no hubiera ninguna necesidad 
e;i la provincia para realizar el pen 
samiento.de la Comisión, entonces 
es seguro, señores, que nunca ha 
bria de verificarse, porque tantó y 
tanto necesita la, provincia de León,' 
que quizá no fuera bastante para sa 
caria de su abatimiento! todo el pre 
supuesto del Estado Por oso la Co 
misión esper» (pie se apruebe elr dic • 
támen. 

Hicieron uso de la palabra los sé-
florts Casado y Siso, echando de me
nos algunos detalles en el dictamen, 
y después de contestarles el señor 
Carrasco,, que á la Dipulacton soló 
corresponde consignar y aprobar el 
crédito, siendo de la competencia de 
la Comisión la ejecución del acuerdo,-
se aprobó en votación ordinaria el 
difítámen, pidiendo el Sr Itódriguez 

. íu ron que se hiciera constar su voto 

en contrario á In que ss contestó'por 
la Presidencia que no siendója vóliiS 
cion nominal, tío podia tener, lugar 
lo que el Sr. Diputado pedia. -

Quedó aprobada la adjudicación de 
la subasta de pan cocido" para el Hos 

.picio do esta ciudad duran te Jos me 
. ses de Noviembre y Diciembre, de 
hiendo anunciarse la subasta para el 
año restante bajo el mismo precio y 
condiciones que sirvieron de base en 
aquella si la Diputación no determi 
na antes que se elaboré'el pací dentro 
del Establecimiento'. 

TrasMÍruias "las horás del regla
mento, se levantó la sesión. Ói-den 
del dia para la siguiente;.discusión 
de los dictámenes leídos. 

Era la una y media. 1 • 

OFICINAS DE HlUftíNU.Y. 

A » » l » S n U C « > ? f R M f t a X I U O K . U 
PROVINCIA DE LfiON 

Negociado'de Éj'iáncádas. 
Por el Miiinterió dé Hacienda 

se ha publicado ej siguiente" de 
oreto ó Inst rucción provisional 
para la Adminis t rae ión y cobran
za del impuesto transitorio ex
traordinario'de' guerra sobce yan
tas. 

«Decreto,—A propuesta del 
Ministro de Hauienda y de con 
formidad, con ¡o acordado pop,el. 
Uünsejo da Ministros, 

Vengo en deeretar los ígniente , : ; 
A r t i c u l o l . " .Elirnpuasto tran

sitorio, extraordinario de guerra, 
desventas recaerá: preoisaifleate ¡ 
sóbre los mismos actos á qué se', 
reí isre el Apéndice ¡ le t ra D de l 
presupuesto vigente, siempre qua 
el valor' de éstos llegue ó exeeda 
de'2 pesé tas 50 cón timos. 

áiit. Exceptiianse dál pago' 
del referido impues tó , ¡Vdemásde 
los . 'artículos de '.comer'.' beber,y 
arder: 

1." Los efectos qu<j , la A d i n i 
nistraoioa públ ica contrata coa, 
destino á su espacial .servicio. 

!i .V Los que adquieran los es 
tablecimíen tos de Beneficencia 
pi ibüoa y cárceles. 

3. " Los medicamentos de cual- ' 
quiera clase que sean. 

4. " Los ladrillos, tejas, bal 
dosines, yeso y ca l . 

5. " L is basijas íle barro ordi 
nario, vidriadas y sin vidriar . 

C.v E l mi te r i . i l i nú t i l de las 
vias férreas que. la Dirección gd-, 
naral de Aduanas obligue á e x p o r • 
t¡»r á Jas empresas, 

A r t , 5.* L93 minerales de to ' 
das clases, bien se beneficien en 
e í p a i ? , bien sé exporten al ex
tranjero, con t r ibu i rán al impuesto 

'fljamlo-nn sello-por cada- tone-
jada de 1.000 kilogramos. 

A r t . 4: ' E n vir tud de la base 
4." del ci tailo Apéndice letra D 
del'presupuesto de. ingreso^ Y,i 
gente, se crea una inves t igac ión 
especial para este impuesto. L a 
Dirección general de Contribu
ciones ó Impuestos indirectos, 
prévia la aprobación de la opor
tuna planta, n o m b r a r á los agen 
tes destinados a este servicio. 

A r t . 5. ' Lá defraudación del 
'impuesto """se~ penará "ordihár ia-
ni6nte,.con el 25 por.100 del va
lor del efecto objeto ddi defraude, 
y con e M 0 0 por 100 en Jos si-
g i i i e ñ t e i casos:" " 

1. ' ReiBcidencia, 
2. " In tención probada de co-

meter el fraude. 
3 / Rssistencia á los agentes 

de la autoridad, si i í perjuicio de 
la responsabilidad c r imina l en 
los casos que esta proceda. 

' 4 / ' Cuándo á juieio de';la A d -
ministraeion hubiera causas bas ' 
tantos qué lo justifiquen . 

A r t . 6.' Los naipes1 contr i 
bui rán a l impuesto, cualquiera 
que; sea su valor, con arreglo á 
las disposicioii'es especiales'1 que 
rigen en Ja fabricaciod y ' 'venta-
dé los fósforos.; : ; 
' A r t '?';' Se Confirma el acuer

do de ' lá suprimida Direocíon ge^' 
ñeraI de'Iinpuóstbs'md'irectós! 'dé' ' 
2'7'de Jiilió iílt'imo" respéctó á--la 
elábóracióu':de' ,uh SRÍIO ;especiál 
del :i:iüpü'é3to!' d é '"distintos Apre
cios,1' ' ' ' ' ' , ' . ' ' ' ' ' ' ':: 

' A r t . 8.* ' H 'n t a tanto que pus-
dan experidérse' los sellos''éspé ' 
eiáles de c[ue: trata a i ' a r t í cu lo 
anterior, cón t inúa rán usándose 
los de guerra de ,5 c é n t i m o s de 
peseta en todos' lós de tó s ' sujetos 
al impuesto con arreglo al tipo 
fijado en el á r t , 1.*. Llegado 
aquel caso, ob t end rá una boíiifi 
cacion de 15 por 100 e|-comer • 
ciante, fabricante c¡ particular 
que compre de una vez sellos 
de la nueva creación ' par valor 
dé 100 'posétas en adelante.' 

Ar t . 9.' E l Ministro de H a 
cienda reformará la instruseion 
de l . " de Julio ú l t imo , y d ic ta rá 
las disposiciones oportunas para 
el cumplimiento de esté decreto.' 

Madrid veintinueve de Oc 
tubre de .o i l ocliocientos se 
tanta y cuatro.—Francisco Sur-
rano.—131 Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Ca.-nauho. 
. ItNSrRUCCION PROVISIONAL . 

PARA LA ADMIMSTRICKIN T O i B R A H Z A 
DEI. IMPUESTO »E VENTAS. 

Arlica'.o 1.* E l impaísto transitó- ' 

rio axIraofilInaMo í l i «¡ü'i'r'j. •¿'•íta la . 
ventas, uiewlo por i-I art. 15 ih.'l ilucrel» 
(le prestí puestos para el ejercicio I!Í 

75, y reforindd» por <>l dt 29 ile 
Oi'.tubre úllim.i. ri-cie subre el ocio d» 
la veutá de toda clasa dé.úbjutos'y so 
bre cualquiera otra operacioii cúmei-
cial de'euippüo, p'éstauiu, parimil.i. 
imiiorlacion ó: expoiuámi. si-mp-D 
que su valor llegue ó excada de 2 pese
tas SO céntimos. 

Arl . 2 . ' Este ¡mpu. sto s« s.ili-if.cra 
poriD'din de sello esji:i:ii! de li ceuli-
IDOS creado al «réclo. 

Pira facilitar el' paao" db ln'scai-s,!-
meiilosá granel y dftmásailéa'.ht* qtw 

' (levéngiina gran oiM-tro de ssilos, so 
elaborarán de ilistinliK pivcios hi*la «I 
mánimum de los reco louidos en el de-
crtilude p;i|)el sell.iilo. 

Arl . 3 ' Se e x c e p l ú . n i : -
1 " Los articulus d». eymsr, beb'r 

y anlur, .-umqiw «e-presisaton i ta un • . 
la en fardos ó buitos.,,; ^ 

2 0 Los ef-.-clps qiíü la A lininislra -
cion públiCJ adquiera tlirect iininle cnn 
dMtino á su éspeciál servicio ' 

3.' Los que Híl(|iii-rail los esljbia-
cim'i-nliis de bennficucia y cárceles 

i • ' Los medicam MI los ds cu ilquie-
raclase. qua se expen lun en las farim -
cías.. 

5. " lo* ladrilla?,.lajas bil.l'.sines, 
yeso y cal. • , 

6. ° Las vasijas de batro ordinario 
vidriadas y sin vidriar. 

7* El material ' inúlil de las vias 
férreas que la Dirección general di! 
aduanas obligué á'exportar á ;liisehi-
presas. 

Arl . i '•' Los comerciantes, fabri-
caiites, artistas, industriales, expumle-
dor.es de cualquier clase: preslaraiílüs 
y particulares qm; realicen acloióaclos 
á los que se . refiere el ai t. •1.', eslán 
obligados á fi|ar el sello especial del 
impuesto al nbjelo ó cnsa del contrato 
sin perjuicio de que el coiuprador les 
reintegré su import». 

Arl. 5.'' El coniercianls ó pa-ticn-
lar que reciba iliiecliimenle leí extrau-
jero cij.i, bu lo ó fardo de los nooxcep 
Unidos, queda obligido á imponer el 
sello del impueslo á cada uuo i\t li« 
ciladns bultos antes:ile ser despachados 
por la aduana. 

Los equipajes da los viajeros que 
ccnlengan ropa de, usn particu ar eslan 
dispensado* del uso del sello 

Arí. 6." Los fabripanles, arlislas. 
comerc.i.mUs é induslriales que. remita» 
á puntos ilistinlus ile los en que real den 
géneios ú objetos de cualquiera clase 
comprados en siis establecimientos con 
destino al uso ó servicio de particular •< 
pondrán el sello ii cada nao de Ins olijo-
loscuyo valor lo exij:i,.yad3iiiisulr,» 
sedo al fardo, bullo ó caja en que va
yan envasados. 

Cuando !a- remnsa sea con deslin» i 
esuDleciraieiitos en que haya de verifi
carse después su venta al detall situa
dos denlro de la Península e islas adya
centes, solo llevarán un seUo eo \a cu -
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fcisr'a dlerior del i'nv.is" 6 envases qun 
l.is coiilengun; p e r » si su iltaliim fiisra 
a puulus del ixtranjern se cunsiileraran 
IH» remesas para los ttfectosilü la impo-

SICHJII del sello como si ftt'sen ileslina -
(las al uso ó servicio de los partícula -
res. '• ¿ :-

Arl . 7.' El sello ¡leí impuesto se 
fijará al misino objeto siemore - ipie su 
naltiraleza lo permilajy en el sillo don-, 
de al usarse sea mis ftcü su hiuti.iza -": 
«¡ion. • . 

Los objetos que por su pHi|ueñ.'7. ó. 
p.ir su naturaleza especial mi permitun 
se les adhiera el sello; sa jijaré ésie eo-
tus paquetes, cajas O bu tos que los' 
coiiteagan; pero ile manera que al 
«brillos liiya de inutilizarse el se 
lio. VL;-

Arti 8 ' Giianil» Sé trate ils.iner-
cancias que hayan de conducirse por 
lus fia» férreas ó por :cualquier. otro 
medio .¡le locoinocioii: y.que uo se pies 
ten fácilmente á. la fijación del sello ó a 
«u conservación, ó qué Imaiule estar 

expuestas a la intemperie, los: sellos ' 
aconi|iafiaráii á las facturas, talones ó 
recibos de las respectivas oficinasj'pero 
tiii este caso h.iUrán de ser iautilizados 
cen la fecha .corriente por loseucar^a 
dos de las mismas en el acto de recibir . 
los bultos. 

,.Arl.:.9.,< Los cargamentos á< granel'' 
que se presenten en las Adminislracio • í 
nes de algunas cnili duelas,itablones y • 
olías m uleras. hierros colados,'flejes, 
chapas de estafio, lingotes'y denias 
ñeros conducidos de ¡(¡nal manera, Con 

r tribuirán fijar.dó en élVécíb'ó faloíiarió' 
«le la caja los selíós del impii'Sto .'nece' 
Sjrios á razón, de ufió dé '5 cénli ñoi . 
por calla unidad arán'ceíariiii cuyos se«', 
líos cuidarán de inulilizar. las referida^, 
Administraciones. . 

K'l.' 10. Todos los objetos qui por: 
si solos presleu un servicio completo, 
iiUoque agregados á otros formen con 
juntos más ó ménos apreciables al co • 
nercio y á los usos de la vida, llevaran 
cada iiiio el sello dei impuesto. 

. Cuando hubiere, por el contrario, 
algún objeto compuesto de diversas, 
piezas, pero precisas todas para ulili-
zarle, se fijará el 'selló.i, la cajâ  fardo ó 
bulto que los contenga, ó á una ue.sus 
piezas principales. 

Art. 11. Cuando cualquiera de los 
actos sujetos al impuesto se formalice 
por; medio de obligación, recibo ó docu 
mentó análogo, y especialm'iiite cuando 
se trate de bienes semovientes de los no 
exceptuados, el sello se fijará en la 
obligación, recibo n documento en que 
conste el acto. 

Art. 12. Los Notarios no autoriza 
ráu ningún documento relacionado con 
cualquiera de lus actos comprendidos 
en el art. 1.', sin que previamente se' 
halle lijado eo el mismo el sello del im ' 
pueslo. ! 

Art. ,13. iios.presliiraislas.^l reci-; 
iiir el objeto que sirye lie prenda, le fiv 
jaran el s1;!!», inutilizándole á presen : 
cia.del.dueáu de la.cusa.eiopeüada. 

Si los mtsmns objelns fuesen vendidos 
después á fin de realizar el préstamo, 
se les pondrá otro selio eu el acto de la 
¡feol». „ 

Art. t i . Los, minerales de tnijns 
clases, bien se beneficien en el país,> 
.bien se exportea el ei'rniijero, contri-
ibuirán al impueslo fijando un sello por 
cada tonelada de 1.000 kilógramos. 

Ar l . l o . En el acto de la venta, el 
vendedor, a presencia del comprador, 
inutilizará el sollo fijándole el dia y mes 
en que se verifique. 

Art. 16 El comprador esta en el 
deber de exigir del \eudeilor la fijación 
del.selio en aquellos arliculos que pre 
ceda. ' 

Art. 17. Los fósforos, por la (ndp|e 
de la inilustria. por elgran desarrollo de 
su comercio y por la furnia particular 
en que este se ejerce, coiilribuirán al 
impuesto á su salida de las fabricas aun
que estas se hallen situadas en las pro

vincias exceptuadas del sello por hallar
l e asimiladas(irti 1.' del decreto de 2 
ide Octubre de>]S73)á las demás de la 
nación p ira el empleo del timbré -Im 
punslo de guerra • '1 

i Art. 18. Los fibricaiiles dé este ar ' 
ticuln eslán obligados' á satisfacer el im 
pueslo fi|iindo un'sello á cada cafa de 
las que contienen hasta 100 fósforos, y 
añadiendo además airo-por cada cénle ' 
'na ó fracninn de ella, que exceda de 
aquel número, sin perjuicio de ' poner 
¡también el respectivo á la ¡cubierta ex 
';terior de las remesas. 

las anteriores disposiciones son apli
cables á los;f6sfiiros de earlon, yesca ó 
jde cualquiera olra materia que Si! ein-
¡plee para este obieln, debiemlo fijar el 
Isello ó selIds 'en'liisHiras ó'paquétés en 
la mî ma próporciou estib'.ecjda para 

• las .cójas, . i 
' .En estas, así como en,los paquetes ,¿ 
tiras, se fijarán los sellos de iuodp qúe 
a! abrir ó usar tinas ú otros quedea De. 
cesariamente inutilizados, 

Art. 19. Con arreglo A lo ilispuéslo. 
en el arl. 6.' del decreto á? ti, do Oc •' 
lubre último,, los naipes están sujetos al 
pago del impuesto, cualquiera que sea 
su valor, en igual forra i y con arreglo á 
las mismis disposiciones,que rigen para 
los fósforos. 

.En su consecuencia, los, fabricauies! 
de este articulo quedan obligados á fi 
jar un sello del impuesto en cada juego 
complelo, ó sean 48 naipes, á su salida 
de la fábrica, sin perjuicio de fijarle 
también éu la cubierta exterior de las. 
remesas. 

Art. 20. Los alraacenislas ó co-
mérciuutes que expendan fósforos é 
naipes, por gruesas ó docenas fijarán el 
sello del iiiipúestu á cada paquele,grue
sa ó docena citando los reciba de las fá
bricas. 

Art 21. Los sellos especiales del 
impuesto se expenderáu en las tercenas 
y estancos eu la misma forma y con 
iguales condiciones que las establecidas 
pur iustrucciou para el p a p e l sellado y 
sellos sueltas del Estado Eu su conse-
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cuencia, el premiu que «e a l v r i a r j ñ lus 
expendedores será medio pu r ' 10U éu 
Madrid, tres cuartos por 100 en las ca
pitales ile provincia, y uno por 100 en' 
los demás pueblos. 

Arl , 22 L i Dirección general de 
Cnnliibuciones é Impuestos indirectos 
adoptara las disposiciones oportunas a 
Un de que en las Administráciopés eco 
uómicas exista siempre el númeio súli 
cíenle de sellos especiales del impuesto 
para atender al servicio de las expeu ' 
dedtirias. 

Ar l , .83.. Las Adrninislracinnes eco
nómicas cuidarán a su vez de distribuir 
a las Deposilaríns de parli.lo y Adrai 
uisli aciones suhallernas de estancadas 
sellos bastantes para atender'al consu
mo qué prudencialmenle se calcule á 
los eslannos que deben surlir estas de -
pendencias. 

Con objelp de que las expendedurías 
no carezcan de existencias, tanio los 

; Jefes económicos como los. Adnijuistra 
dores depo'iiaiios y los subalternos de 
estancadas, despacharán en cualquier 
(lia, no Sieiidd feriado, los pedidos qúe 
sébiigári dé'ésla clase dé.sellos.' 

Ar l . 24 . Para liiexpéndiciondese-
llosoun la bonificación del 15 por 100; 
que se conceJe por ei art. 8 ' del cita
do decreto de 29 de Octubre ú¡tim<>, los 
Jefes de las Ádminislraciones económi
cas habilitaran un estanco en la capital 
y «tro en cada uno ríe los pueblos éu 
que están situadas las Adtniúisíracióhés 
depositarías de partido y Adminislra • 

'eio'iíea' siibalteruaa"'de esiaiicadas, uní 
eos, punios en que podran hacerse las 
ventas por ivabr de 100 péselas en ade 
lante. • •"" - 'i-

Art.,2S. Los comerciantes,- fabti-
Icaiites y particiilares que , deseen optar, 
á la bonificación expiesadd, p-esenla • 
ran ún pedido arreglado al modelo que' 

.se acompaña en las Adminisliaciúnés 
económicas, Deposiiarías de párliiio y 
suiíliiteruas deéslencadas, para,que se 

'decrete la entrega p»,-el eslauco autori
zado, prévia liquidación de su importe, 

Arl'. 28 Presenlado el pedido con 
el decreto de enlrega autorlzjdo'y he-
tba.ia liquidación .prevenida' en el arlí-
culo.anterior, el estanquero entregará 
Ins sellos lecibíendo el líquido eu efec : 

,livo y el pedido coi el recibí del inleru-. 
sado de la parle que se bonifica. ' 

.Art .27. Eos eslanquuros habilita 
dos para lus Tenias con bonificación, es 
lán ub'igados a llevar un diario cuyas 
hojaseslaran tubikadas pur el Jefe de' 
la administración económica, en el cual 
anotaron á medida que se vayan presen
tando los pedidos de sellos debidamente 
autorizados, haciendo constar su techa, 
el nombré del compra lor, su vecindad, 
número de sellos que comprende, can
tidad recibida eu efectivo é importe de 
la bonificbcíon. 

Art. 28. Las Adminislraciones eco
nómicas, las da partido , ¡r subalternas 
admitirán á los estanqueros habi.itados 
en su respecliv», localidad eu los pagos 
desanasdeefeUos ó sellos qus verifi-

qu n.cualsi fuc-se metálico efectiva, 
los pedidos de selles de venias que Ha
yan'recoaido por el importe á que as 
ciéndan las bonificacioaés hecbas á los 
compradóres. 

Las Administraciones de partido y 
las subalternas entregarán á sd vez di 
chiis jiédidns en la caja dé la écónómica 
de provincia en equivalénciá'de m'elá-
lico que representen las bonificaciones, 
la misma Administración económica for-
inalizárá:iíesde luego la data correspon
diente, expidiendo un mandantiénld da 
pago de igual importé c6n apiieacíon á 

. rentas públicas cómo devolución de in -
presos en minoración de los productos 

: del impuesto de venias, jnslilicanilo la 
(lála'con los pedidos recogidos °t|ue in
cluirán en una relación especial que re-
sitiiia el importe del maudainiento ret-
pectivo. ' 

En las cuentas de rentas públicas se 
comprenderá el cargó correspondiente 
por.catas devolucinnes y se datará una. 
cantidad igual en columnas de bajas, 

justificadas bara anular ó reducir los 
valores antes coiilraidos. 

. Ar l . 29. La contabilidad dé los se-, 
líos dél impuesto de venias se sujelai Aii 
en cuanto sea posible á las disposicio
nes que án tes de lirrécan lacion relian 
para la del sello del Estado, y á las ra-
glas especia'es q'ié determina la Inlér-. 
vención ¡teneral. 

Art. 30. El personal de la investí-
gacion especial de esle impuesto depen 
«íer.á dé las Administracinnés éconómi1 
cas délas provincias, á qne.se. hille 

! destinado, y los funcionarios de que se 
comnnne serán considerados cómo ein -
pleados públicos pur las Aiítoridadés, 
Corpor.iciones ó píirticnfáres con qui'e ; 
nes tengan que enlenderse por.razón d».i 
su enmelido, á cuyo efecto irán pro-
vislos de un documenln que los acre

dite, 1 
Art , 31. Sus .deberes son: 

.1." Detener y denunciar á la Adr 
minislracion económica todo bullo, far 
do, caja ú objeto de los comprendidos 
en el imp iesln que salea dé las fabricas 
ó almacenes, y que debiendo llevar l i 
jado el «ello c.irezca de est« requisiln, 
así como los que circulen en las mis
mas condiciones por lis vias férreas y 
demás medios de co nunicacion. 

2. ' Informar a la A.liniiiislradon 
en cuantos casos ó expedientes lo crea 
oporlunn aquella oficina siempre qus 
se relacionen ó refieran al impu 'slb de 
ventas. 

Arl , 32. Los agentes destinados á , 
la invesligacion de esle impuesto, no 
devengaran en uinguo caso dietas por 
los servicios que presten fuera de la 
capilal de la provincia, y úuicamente 
se les abonara el imporle del viaje por 
las visitas que hagan á los pueblos para 
cumplir su cometido en la forma si -
guíente: 

Eo ferro-carriles, diligencias y de-, 
más carruajes de servicio diario ó pe
riódico regularizado, asieutos de se
gunda clase ' 

i'i'l 
t:1 
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En los trasportes evonl nslfs á razan 
de una peseta por legua, computándose 
como legua entera la distaneni que ex 
ceila de media, y no tomándose en 
cuenta la que no llegue á aquella mo
llina. 

Art. 33. Los funcionarios de que 
se hiice nitrito en los artículos preca 
ilentes no podrán ser destinados a otros 
servicios que lus de vigilancia y fisca
lización del impuesto do ventas, sin au-
(«rizacioo expresa de la Dirección ge
neral ile Coutribuciones é Impuestos 
indirectos. 

Art. 3 i . La creación de la' inves-
ligación especial de que se trata no 
releva á las Administraciones de Ailua 
ñas ni á las demás dependencias del 
Estado, de la provincia ó del Munici-
piu ile detener desde luego cualquer 
fanln, bullo u articulo que circule sin 
el sello del impuesto dentro del térmi
no dt! su respecliviis demarcaciones 

Los Administradores depositarios, 
los siiballernos de Estancadas, los es
tanqueros y demás funcionarios (lepen-
di-nles de la Hacienda están en el de
ber igualmente de ejercer la fiscaliza 
oion ¿ que so refiere el párrafo anterior, 

Art. S5 Se considera defrauda
dores de este impuesto: 

1 ' Los fabi ¡cantes, coiBercianles, 
expendedorrs y demás personas que al 
verilicar cualquiera de los actos sujetos 
al impuesto dejen de poner el sello. 

2. " Los qiie dejen de fijarle é in
utilizarle en la forma prevenida. 

3.4 Los que lijen á los objetos sellos 
ya inutilizados ó que contengan señales 
de haberse usado. 

Art. 36. La defraudación de este 
impuesto se penará ordinariamente con 
una multa igual al 25 por 100 del va
lor del objeto del fraude, y con el 100 
por 100 en los casos siguientes: 

1.' Reincidencia. 
2 • Intención probada de cometer 

el defraude 
3. ' La resistencia á los Agentes de 

Autoridad sin perjuicio de la responsa 
bilidad ciiminal en los casos que esta 
proceda. 

4. ' üuando á juicio de la Adminis
tración hubiere causas bastantes que lo 
juslifiqueo, 

Art, 37. Exceptiiaose del articulo 
anterior los naipes, respteto de los cua
les la penalidad sera en todos casos una 
multa igual al valor del objeto del de
fraude, quo es la que subsiste para los 
tOSflIMIS. 

Ait . 3S. La multa á q ic séwfieren 
los dos articules anteriores, ó la per lida 
del objeto en su caso, la sufrirá el .ven
dedor como responsable de la falla de la 
fijación del sello. 

Ait . 39. El articulo ó efecto del 
objeto del fraude responderá inm-oii 
lamente a ia penalidad establecida por 
la defi-audiiciiin. sin perjuicio de los 
derechos que puedan asistir al com 
prador contra el vendedor. 

Art. 40 Para imponer las penas de 
(pie tratm los artículos anteriores los 
proceiliiuientus serán puramente admi 
nistralivos 

A los Tribunales corresponde enten 
der de los denlos comunes i|ué puedan 
comeleise poi ' lus defraudadores ofre 
cienilo resistencia á las autoridades, 
promoviendo escándalos y iilb"rotos, y 
de los cu.il.'s cuidará la Admiuislraciou 
ile darles parte. 

Art. 41. Todos tos casos adminis
trativamente penab es serán sometidos 
MI examen y fallo de una Junta que se 

' compondrá: 
En las capitales del Administrador 

ecoLomico. (¡orno presidente, y como vo

cales del I fe de intervención, del oficial 
del negnciado, del Letrado y He un ve. 
ciño de la población elegido libi emeute 
por los acusados ó por la Administra
ción, si estos no lo verificasen. 

En las demás poblaciones del Alcalde 
como presidente, y cuino vocales del 
Sindico del Ayuntamiento, del Jefe ile 
la Administración local de Hicienda, 
de un vecino nombrado por ,os apre-
hensores ó por la administracinti, si és
tos no lo verificasen, y de otro que nom
brarán los aprehendidos, y por falta ó 
renuncia de ellos la Administración. 

Art. 42 Las Juntas oirán verbal-
mente á lus aprehendidos, si cernen i rie -
ren, y á los aprehensor.'S, asi como 
también á los testigos que por ambas 
parles se presentasen, y teniendo a la 
vista el parte circunstanciado de la 
uprehensinn dictarÁn su fallo por mayo
ría de volos. 

Art . 43 Del fallo de Isa Juntas 
pueden apelar los nprehendidos y los 
aprehensores dentro del termino de 
ocho días, contados desde el de la 
notificación inclusive. Si el importe 
de la multa no excediere de 125 pe
setas, el recurso de alzada se inter
pondrá ante el Gobernador de la pro-
viccia, á cuya autoridad correspon
de resolver; pero si excede de dicha 
cantidad la apelación del fado de la 
Junta se hará ante la Dirección gene
ral por conducto de las Adrainistrn. 
ciones económicas, que rerailirán con 
toda urgencia el expediente y recur
so de alzada. De los fallos del Gobe-r-; 
nador y Dirección general según los 
casos podrán alzarse los interesados 
ante el Ministerio de Hacienda en el 
mismo plazo de ocho días, contados 
desde el en que oficialmente se les no 
ti fique la resonicion de la primera 
apelación. 

Las apelaciones por parte de los 
aprehendidos no se cursarán como 
no se garantice el valor de las multas 
y el importe del sello, 

Art 44. Loa objetos aprehendi
dos serán- entregados á sos dueños 
siempre que éstos constituyan en de
pósito necesario el importe de las 
multas y el de! sello del impuesto . 

Art. 45. La dec aracion de pena
lidad que no exceda de 12 y media pe
setas no está sujeta a procedimiento 
administrativo, y se verificará en las 
capitales de provincia por el adminis
trador, y en las demás pot aciones 
por el Alcalde, con audiencia del Sin
dico del Ayuntamiento: pero estos 
acneroos son apelab es ante el Gor-
bernador, el cual resolverá definitiva
mente. 

Art. 46 Las ventas de los objetos, 
caso de que no se satisfaga.! las muí 
tas se verificarán en púb ica subasta 
con arreglo á las disposiciones vigen 
les 

Art. 47. Las ventas, excepto si 
son de menor cuantia, se verificarán 
piecisamente por las Adminialracio 
nes económicas, bien se hayan he
cho las aprehensiones en la capiia' .ó 
en las demás poblaciones déla proviu 
cia. 

Art. 48. Cuando el valor de las 
inultus no se satisfagan por los inte
resados en el papel correspondi-nle, 
y se proceda a la venta de ÍOH objetos 
aprehendidos para h iccrlas efectivas, 
deducidos los gastos y. el importe 
del pello, ingresará-en el Tesoro la 
mitad de I» cantidad liquida que 
resulte. 

La otra mitad su distribuirá á par
te* iguales entre los emp eadiis que 
(layan h 'cho lá apreh°usion Si ésta 
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se verifica en vi rtud de orden es de los 
jefes de las respectivas dependencias 
enlónces percibirán dos partes si 
concurren y u n a si no asisten perso 
ualmente á la aprehensión, sieuoo el 
resto repartible entre los apreheoso 
res por.partes Iguales. 

Art. 49, La Administración ve 
rífioara la distribución «« los canti
dades que produzcan los objetos ven
didos para hacer efectivas las multas, 
entregando a los interesados lo que 
les corresponda, prévio recibo. Los 
Alcaldes distriouiran por si mismos el 
importe de las impuestas á los efectos 
de menor cuanlia, prévio recibo del 
aprehensor ó aprehensores. 

Los partícipes de la multas satisfe
chas en el papel correspondiente no 
tendrán derecho al recargo de5i) por 
100 impuesto^obre el mismo, y per 
cibiran lo que les corrosponda, pré-
vías las formalidades establecidas al 
efecto. . : 

Art . 50, Los fondos qne se entre

guen en las cajas de las Administra
ciones económicas procedentes de la 
venta de«bje.tos por defraudación del 
impuesto ingresarán con ap.icacion 
a la segunda parte de U cuenta de 
operaciones como depósitos por muí • 
tas del impuesto de.ventas. 

Cuando deba hacerse la dist:ibu-
cion,ge ap icaráála devolución deide-
pósito una data de la cantidad tolal 
que compreuda la liquidación, entre 
gandpse a los partícipes ¡o que les 
corresponda, y formalizando por la 
parte da la Bacienda un cargo á la 
caja por ingresos de reutas púb icas, 
recursos eventuales, parte de la Ha 
cienda por multas del impuesto de 
ventas. 

, Artículos iransilories. 

En los casos en que por falta de 

sellos de mayor va or se presenten 
gran número de los de 5 céntimos, 
los encargad s de su ulilizacion, ade
mas de hacer ésta de manera que no-
puedan utilizarse en lo sucesivo, es
tamparán al dorso de los pliegos la 
fecha corriente, su firma y el electo ó 
efectos aq-ja ios sellos corresponden. 

Las disposiciones relativas a los 
fabricantes y expendedores de fósforos 
no afectan en manera alguna al con
trato de encabezamiento celebrado en 
12 de Octubre CiUimo, y en cuya vir
tud la Sindicatura de este gremio 
quedó subrogada en todos los dere
chos dé la Hicienda en cuanto se 
relacione con la parte del impu 'Sto de 
ventas relativo a a industria. 

Hasta tanto que se compre ulau en 
el próximo presii|»iesto los gastos 
inherentes al impuesto d'! ventas, la 
bonificación del lo por 100, deque 
tratan los aiticulos del 2 i al 28, se 
formalizará con impntaciou ai art 2.° 
del capitulo adición il de la cuenta de 
gastos púb'icos a que se refiere la ór-
deu del Presidente del l'oder Ejecu tivo 
de la It.-píibiica de 11 del corriente 
mes. 

Madrid 19 de Noviembre de 1871. 
—Aiirobada. — Camacho. 

a 
Lo que se inserta en el pre

sente Boletín oficial para cono
cimiento da todos aquellos á quie
nes interesa el curupl imient» da 
)ns pre?cnpciones anteriores. 

León 2 de Diciembre de 1874. 
— ¡ 5 1 Jefe ecantímico, Bricio Ma
ría Caramés . 

Alcaldía constitucional de León. 
U . Restituto Rumos, Alcalde cons-

titucionul de esta ciudad de 
León . 

H i g o saber: que no habiendo 
tenido efecto por falta de l ici ta-
dores la subasta de la obra de 
encobijado J e l reguero contiguo 
á la fachada N . del Hospital, se 
anuncia de nuevo bajo el mismo 
tipo de 579 pesetas 50 c é n t i m o s 
para las doce del dia 6 del p r ó 
ximo mes de Diciembre, en el 
local de Secretaria del M . 1. 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones se h a r á n en 
pliego cerrado con arreglo al . 
siguiente modelo, y h a b r á n u d e 
acreditar los proponentes haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal 57 pesetas Ü5 céii timos, 
importe del 10 por 100 del tipo 
en g a r a n t í a de la subasta. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de ente
rado del presupuesto y condicio
nes de la obra de enco bijado del 
roguero contiguo al líos pital ,da-
Sun Antonio Abad, acepto aque
llas y me comprometo á ejecu*-
tarlo por la cantidad de... 

(Fecha y firma.) 
León 27 de Noviembre de 1874. 

—Restituto llamos. 

En lá tarilé del dia i del actual, se 
extravió en el ferial, un caballo ne 
gro estrellado, de 6 cunrtas, esqui
lado la clin, una cicatriz en el anca 
izquierda, de tres á cuatro años d > 
edad, con silla, una capa y dos cos
tales: darán razón en León, calle del 
Instituto núm. 2 i ó en Laguelles de 
L una, á Juan Prieto, donde se grati -
fleará. 

Imp. de José ti. Redolido, La Hl metía., í» 


